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H6 aquí en breves palabras el verdadero ca
rácter de lu inflnencm que el Papa ejerce en los 
Estados jmrticulures; y el señor de Portalis no 
hizo otra cosa sino que atestiguar que Napoleón 
Labia reconocido el derecho y el hecho. El Papa, 
pues, ejercer su autoridad en los Estados en 
materia religiosa, no como príncipe extrangero, 
sino como Jefe y Cabeza de la Iglesia. La socie
dad católica tiene naturaleza y fin distintos de la 
sociedad temporal; y por lo mismo, la auto
ridad católica tiene distinto fin quo la tempo
ral. El de ésta es externo, (\ saber: el órden y el 
bien temporal do los asociados; el de aquella, es 
interno y espiritual, y consiste en procurar la 
salvación eterna do sus hijos.

Iju autoridad suprema do la iglesia, ejercida 
por el Romano Pontífice solo, ó por los concilios

ecuménicos, no hace otra cosa que desarrollar ó 
aplicar rigorosamente la ley divina, como intér
prete de la Sagrada Escritura y de la Tradición.

No está en el poder del clero alterar las leyes 
déla Iglesia, porque no son obra suya. Estas le
yes versan, ó sobre el dogma, ó sobre la moral, y 
en ambos casos son por su naturaleza inmuta
bles; ó versan sobre la disciplina general, yen  
este caso, niel clero ni los fieles pueden dispen
sarse de su obediencia, sin recurrir á la autori
dad suprema de donde emanaron tales leyes.

Abora bien, cuando jamás puede llegar el ca
so de que de la Iglesia emanen actos q\ie violen 
los legítimos derechos del poder temporal, y 
cuando en la Constitución nacional está sancio
nada la absoluta independencia de la Iglesia y 
del Estado, y garantizada la libre profesión de 
cualquiera religión, ¿por qué suscitar conflictos 
que nodarian otro -resultado que invadir el san
tuario de la conciencia y los derechos de la 
Iglesia y turbar la tranquilidad de los miembros 
de esa Iglesia, que son la inmensa mayoria de la 
Nación? Véase, pues, con cuánta razón he afir
mado que la prescripción del articulo á que me 
refiero es arbitrariamente atentatoria contra la 
libertad imprescriptible de la Iglesia en su po
testad de magisterio.

La segunda parte del artículo 3“ establece,que 
atenían contra la soberanía nacional los minis
tros de los cultos religiosos que se arroguen fun
ciones de carácter judicial, asumiendo jurisdic
ción en materias contenciosas, civiles ó crimi
nales.

Si esta prescripción hubiera de estenderse en 
su sentido justo y natural de que los Prelados 
eclesiásticos no deben arrogarse jurisdicción en 
materias contenciosas, civiles y criminales que 
no les corresponden, yo no tendría que hacer nin
guna observación sobre ella, pues es sabido que 
en las curias eclesiásticas de esta república no se 
conoce en ningún negocio que no sea déla com
petencia de la jurisdicción eclesiástica; pero si 
por ella se pretende desconocer la potestad judi
cial, que la Iglesia en general y los prelados en 
particular tienen en el fuero extorno, en los asun-
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tos que les corresponden, esa prescripción séria 
altamente atentatoria contra la potestad de ju
risdicción que la Iglesia recibió de su Divino 
Fundador.

Y en efecto, ¿cómo podria concebirse que una 
sociedad externa, visible como es la Iglesia, que 
desde su origen tuvo el poder legislativo y coer
citivo, careciese del poder judicial.^’ Tendríamos 
que decir, que siendo obra de Dios, ella habia 
dejado desprovista de los medios necesarios para 
conseguir su fin. Pero esto no podia suceder ni 
sucedió, y desde su institución la Iglesia recibió 
de Nuestro Señor Jesucristo dos fueros, el uno 
sacramental y de conciencia en el cual el culpa
ble es absuelto ó condenado después de su propia 
confesión; el otro de jurisdicción y de régimen 
esterno, en el cual el culpable es juzgado, absuel
to ó condenado, no solamente despnes do la con
fesión, sino después de examinadas las pruebas y 
testimonios.

Loa monumentos eclesiásticos están llenos de 
hechos y de autoridades que atestiguan la per
manencia de esta doctrina, desdo el origen del 
cristianismo hasta nuestros tiempos. Es dogma 
de fé entro los católicos, que pertenece exclusi
vamente á la Iglesia juzgar de todas las causas 
espirituales; y si la Iglesia careciera de la potes
tad judicial, yo preguntarla á los enemigos de los 
tribunales eclesiásticos: ¿cuál es el tribunal es
tablecido, cuya competencia abrace las cuestio
nes relativas á la administración de los Sacramen
tos, á las ceremonias interiores de la iglesia, á las 
causas de los clérigos acusados, no como ciuda
danos sino como clérigos, á las dispensas espiri
tuales, á la validez 6 nulidad del matrimonio, 
etc., etc.? No serian los tribunales civiles; y tan 
cierto es esto, que el Emperador Napoleón, á 
quién no se podrá acusar de haber sido muy afec
to á los tribunales eclesiásticos, en vez de ocur
rir á los tribunales civiles para pedir la anulación 
de su primer matrimonio, se dirigió al eclesiásti
co de la diócesis de Paris; y no se ha dicho que 
ninguno de sus ministros llevase la sentencia de 
aquel tribunal al Consejo de Estado, por medio 
de un recurso de fuerza.

Si hay en el ministerio eclesiástico obligacio
nes y faltas, deberes y delitos extraños á las le- 
yes civiles, se deduce la necesidad de la existen
cia de los tribunales eclesiásticos, y la do recono
cerlos por los gobiernos que han sancionado la 
libertad de cultos.

Desde el año 1851, es decir, ántes de la sepa-

ración de la Iglesia y del Estado, ya en esta Re
pública se habia sancionado la ley de desafuero 
eclesiástico, y quitado á esta autoridad el cono- , 
cimiento de aquellas cansas en que se imponen 
penas civiles en virtud de leyes civiles, ó que so
lo tienen fuerza obligatoria por la sanción que 
les preste la autoridad pública nacional. Por es
to creo que tengo mucha razón en juzgar que la 
prescripción del artículodeque meocupo,serefiere 
á los negocios puramente eclesiásticos ó espiri
tuales; pues de lo contrario, carecería de objeto, 
y por lo mismo, digo que es altamente atentato
ria contra la soberanía é independencia del po
der espiritual, en su potestad de jurisdicción.

No raénos ínjuriosay ofensiva á la libertad del 
ministerio eclesiástico, es la disposición del artí
culo que previene que “en lo sucesivo los minis
tros de los cultos establecidos ó que se establez
can en el territorio de la República, no podrán 
ejercer las funciones de su ministerio, sin el per
miso, ó sea pase, del Poder Ejecutivo nacional ó 
de los gobernadores o Jefes superiores de los Es
tados, por delegación especial do aquél.”

Siendo el ministerio eclesiástico distinto y se
parado del poder secular, de ninguna manera 
puede depender del soberano temporal. El mi
nisterio sacerdotal, ya sea en la potestad de ór- 
den, ya en la de jurisdicción, vinne de Dios; y su 
ejercicio no puede estar subordinado al beneplá
cito de autoridades que carecen de misión en el 
órden espiritual. Esta es la doctrina de la Igle
sia, de la cual nadie puede separarse sin alterar 
la pureza é integridad de la fé católica. Por esta 
razón ha condenado la Iglesia la perniciosa doc
trina de que no se puede ejercer la autoridad 
eclesiástica sin permiso y asentimiento del go
bierno civil.

Pero en ninguna parte resalta mas el espíritu 
de parcialidad contra el clero católico, que en la 
disposición que establece que “en ningún 
caso será concedido el pase á los ministros del 
culto católico que no sean nacionales.” Es decir 
que á Colombia pueden ocurrir ministros maho
metanos, judíos, paganos, á ejercer funciones de 
sus cultos, con plena libertad; mientras que un 
sacerdote católico francés, inglés, etc., por el he
cho de ser católico, tiene absoluta prohibición de 
ejercer entre nosotros su ministerio. ¿No es esto 
violatorio, no sólo de la Constitución Nacional, 
sino del derecho de gentes y de los tratados con 
las naciones extrangeras?

Los demás artículos se reducen á determinar
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fila naturaleza de los juicios, las personas compe
tentes para conocer en ellos, y las penas en que 
incurren los ministros que contravengan á las 
disposiciones de esta ley.

Como muy bien se advierte, todo esto entraña 
. i! ana ley excepcional,que está muy léjos de acomo- 
; i darse 4 los principios de igualdad que garantiza 

: ' el inciso 10 del artículo 15 de la Constitución,
' que dice: “La igualdad .... y en consecuencia 

DO es lícito imponer obligaciones especiales que 
-- ái hagan á los individuos á ellas sujetos de peor 
- y, condición que á los demás/’ Por una parte se

0 considera en la Constitución 4 los sacerdotes, co- 
: mo simples ciudadanos, por otra, como sacerdo-
; tes, se nos coloca en la condición de extrangeros 

(art. 33); y ahora, por la presente ley, como mi- 
!t Distros del culto, somos objeto de una ley excep- 
fc cional, que define nuevos delitos, nuevas y gra- 
' / vísi mas penas y procedimientos especiales para 

juzgarnos.
Tales son. Ciudadano Presidente, las" podero-

1 sisimas razones por las cuales me he visto obli
gado 4 dirigiros la presente solicitud, pidiendo 
con la mas viva instancia que objetéis la ley de

r  inspección de cultos que acaba do sancionarse en 
I las cámaras, y vá á someterse á vuestro juicio, 
r Poned la mano sobre vuestra conciencia, pensad 
4 en el juicio de Dios, y haced justicia á !a Iglesia.
V Abrigo la esperanza de que sea atendida mi de- 

■ t manda; pero si por desgracia sucediere lo contra- 
1 rio, fiel al juramento que he hecho á Dios y á la 
I, Iglesia, de no faltar jamás, con la asistencia di- 

‘f  vina, al deber de mi ministerio, desde ahora pro- 
't testo en mi nombre, y en el del clero de mí Ar- 
) quidíócesis, contra las disposiciones contenidas en 
: aquella ley; y, por lo demás, adorando prbfunda- 
I mente los designios ocultos ó impenetrables de 
I la Providencia, abandono en sus manos omnipo

tentes esta causa que es la suya.—Bogotá, 25 de 
 ̂ Abril de 1877.—Ciudadano Presidente.

fV IC EN TE,
Arzobispo do Bogotá.

E cuador.

CAUSA DEL ENVENENAMIENTO DEL ILMO. Y HiIO.
beSor checa

Escrito de acusación presentado por el apode
rado do la familia del monseñor Chuca.

Señorjuez letrado.—Al examinar el sumario 
seguido para descubrir quiénes sean los asesinos 
del ilustrísimo señor Checa, lo primero que lla
ma la atención es que el crimen fué preconcebi
do muy de antemano, pues así lo prueban las 
declaraciones de José Manuel Naranjo, Miguel 
Delgado y Matías Vázquez de Labandera (fojas 
14, 17 y 150,) y la del doctor Antonio Arcos, á 
quién se anunció que el Juéves Santo se verifi
caría un movimiento popular contra el señor 
Carbo. No queda, pues, duda de que el asesina
to fué fraguado por un círculo que, al perpretar- 
lo, se proponía algún fin político ó religioso.

Ese círculo debió componerse, ó bien de in
dividuos del clero, ó bien de conservadores, ó 
bien de algunos sedicientes liberales, que mira
ban al limo, señor Checa como un obstáculo 
para llevar á cabo las reformas que, en su con
cepto, debían hacerse en el Ecuador.

Apesar del grande interés con que se han bus
cado pruebas contra el clero, y especialmente 
contra el canónigo doctor Andrade Coronel, no 
hay en el sumario el mas leve indicio contra es
te eclesiástico, ni contra ningún otro.

Tampoco se ha justificado nada contra ningún 
miembro del partido conservador.

La sana lógica y la opinión pública han deci
dido, pues, que el asesinato es obra del tercer 
círculo; y esto es indudable, evidente.

Pero es menester confesar que si no hay difi
cultad alguna al determinar el grupo que come
tió el asesinato, sí es difícil señalar de uno en 
uno todos los crimínales.

Concretándonos á las pruebas rendidas en el 
sumario podemos asegurar que José Vicente So
lis fué quien puso la estricnina en las vinageras 
pues, reunidos todos los indicios que hay contra 
él, forman una prueba plena, en virtud de la 
cual los tribunales de derecho le impondrían in
defectiblemente la pena de muerte. En efecto, 
consta que Solis abrió con bayoneta ( el 16 de 
Diciembre ) el armario en que había, entre otras 
cosas, un frasco de estricnina y otro de ácido fé
nico; que tomó algunas de aquellas, como un re
loj y un rewólver; que devolvió al señor doctor 
don Manuel Muría Bueno el frasco de ácido fé- 

0 , mas no el de estricnina; que pred io  que el 
Viérnes Santo, después de los oficios de la Cate
dral, se pondría la primera piedra del templo de 
la masonería; que estuvo ese dia en la Catedral 
desde las 9 de la mañana hasta algún tiempo
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después de terminadas las funciones; que se fija
ba, no en estas sinó en las personas que entra
ban y salían, en todas las que permanecían en el 
altar; y en todos los objetos colocados en él; que 
terminada la adoración de la cruz, bajó del altar 
un instante, llamado por el señor don Francisco 
Mata, y regresándose precipitadamente, se colo
có al lado de la credencia; que........ no acabaría
nunca si quisiese onumerar todas las pruebas que 
bay contra Solis.

Reproduzco en consecuencia, la acusación pro
puesta por el señor ájente fiscal.

En cuanto el señor Manuel Cornejo, de los 
autos consta lo siguiente: 1.® que el 16 de Di
ciembre ordenó que Solis abriese el armario de 
donde desapareció el frasco de estricnina; 2.® que 
en su declaración indagatoria niega que el Viér- 
nes Santo entró en la Catedral; 3.® que se ha 
justificado que sí entró ese din á dicha iglesia, 
pues asi lo aseguran las señoras María y Sabina 
González. Y aun cuando el señor Cornejo se ha 
empeñado en manifestar que estuvo en su casa 
hasta las once y media, hora en que salió para ir 
directamente á la administración de correos, no 
lo ha conseguido en manera alguna; porque los 
testigos que ha presentado, unos son sus amigos 
íntimos, como los señores Rafael y Bruno Porti
llas, Manuel Semblantes, Mario Valencia; otros 
sus dependientes ó domésticos. Nótese, además, 
que el señor don Manuel María Correa, asegura 
que vió en la calle al señor don Manuel Cornejo 
á las diez y media de la mañana, y que la vir
tuosa y respetable señora Ignacia Matéus expo
ne, con juramento, que entre las once de dicha 
mañana subía el señor Cornejo las gradas del 
atrio de la Catedral.

Esta declaración corrobora la ele las señoras 
González, y evidencia lo aseverado por estas se 
ñoras. Si á esto se agrega la circunstancia de 
que hacia poco tiempo se había publicado la 
*‘Carta á los obispos” folleto que tan importu 
namente suscitó contiendas entro el Estado y li 
Iglesia; que el ilustrísimo señor arzolúspo prohi
bió bajo excomunión, la lectura de aquel impre- 
go, y que ello debió encender ó su autor en ven
ganza, se deduce que el señor agente fiscal ha 
procedido con extrema ligereza al asegurar que 
han desaparecido todos los cargos que había con- 
ti a el señor Cornejo.

Mas estos, aunque graves, no son suficientes 
para que yo acuse á dicho señor. El acusador 
particular no debe proponerla, sino cuando las

pruebas que se han rendido contra alguno de 
los sindicados manifiestan de una manera indu
bitable que es imposible que aquel no sea crimi
nal.

Aunque la opinión pública designó al presbí
tero señor don Joaquín Qiiiriboga como uno de;

i asesinos, del sumario nada resulta contra él.
Tampoco aparece culpable el señor donJosé¡ 

Gabriel Moncayo.
Respecto del señor don Manuel Pareja, no 

quiero alegar nada en su defensa; y los vínculos ■ 
de parentesco que me unen a él me impiden 
acusarle. Debo observar, por tanto, la mas estric
ta prescindencia.

Al concluir es do mi deber recomendar al res
petable tribunal ele jurados el celo, actividad y 
energía que en las pesquisas de este horrendo' 
crimen manifestó el señor doctor Camilo Bar-

I-

Luis F. Baria.

Catúlogro y descripción  de las peregrl. 
naciones exlrangcras; personajes cé
lebres que lian  form ado parte, y  do
nativos que han  presentado á P ío IX  
en  celebridad del J u b ileo  ep iscopa l.

( De la Cna. )

(continuación)

PEREGRINACION INGLESA.

(10 de Mayo de 1S77.)

Los peregrinos ingleses, á los cuales se había 
unido la colonia del mismo país que constante
mente habita en Roma, fueron recibidos por Su 
Santidad en la sala del Consistorio, pero antes 
habiiiu ido á San Pedro, dónde el cardenal Ho- 
ward celebró la Misa y les dio la Comunión. Pío 
IX  ha dispensado é esos nobles hijos de la Isla 
de los Santos la acogida mas afable y tierna. En 
BU rostro venerable se distinguía una nueva ex
presión de consuelo y de júbilo, porque vo en 
ellos, en efecto á hijos que le pertenecen por la
zos doblemente estrechos, puesto que la mayor
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parte de ellos son convertidos desde la restaura
ción de la jerarquía católica en Inglaterra. Su 
Santidad ocupó el Trono, rodeado de los carde
nales Pacca, Randi, Ledochowski, Bartolini, 
Avanzo, Asquini, Franchi y Howard, y una bri
llantísima comitiva de Prelados.

El señor obispo de Clifton leyó al Santo Padre 
la traducción en italiano de un notabilísimo 
Mensaje, en el que se expresaban los mas nobles 
sentimientos del afecto y adhesión de los Obis
pos, el clero y los fieles de Inglaterra á la Santa 
Sede, y sus enérgicas protestas contra la opresión 
de que la Iglesia católica es víctima en Italia. El 
Mensaje iba suscrito por 47,000 firmas, recogidas 
en muy pocos dias.

El duqne de Norfolk se aproximó en seguida á 
Su Santidad, poniendo en sus manos una riquísi
ma cartera llena de billetes de Banco, que for
maban una suma de dos millones y pico.

También se acercaron á Su Santidad, ofrecién
dole magníficos presentes, el conde de Bebingh, 
lord Gainsboroughy los personajes mas importan
tes de la peregrinación, como también las 
nobles damas que les acompañaban. Eú seguida 
se levantó el Santo Padre, pronunciando este 
elocuentísimo discurso:

“Consolador es, hijos queridísimos, ver en mi 
presencia reunión tan numerosa de devotos hijos 
do Albion, unidos todos por la misma fé y los 
vínculos de la misma caridad.

“ ¡Qué de motivos tengo para alegrarme y agra
decer á Dios ios progresos que en vuestra pátria 
ha hecho la fé de Jesucristo! Casi desaparecidas 
las antiguas preocupaciones, que oscurecían lu 
mente de muchos, hecha la luz se ha multiplica
do las conversiones y las casas del Señor, señales 
evidentes que indican los progresos de la verda
dera Iglesia en vuestra pátria.

“ No podía ser de otra manera, teniendo como 
teneis, tantos y tantos Santos, los cuales ruegan 
incesantemente por vosotros. Teneis los Santos 
que vieren la luz y respiraron las primeras auras 
de la vida en vuestra pótria, en vuestra tierra, 
en vuestras islas. Teneis A nuestro predecesor 
San Gregorio, el cual ciertamente ruega auu aho
ra por aquellos que permanecen inciertos, y por 
los qiio ya gozan de aquella libertad de espíritu 
que sólo puedo dar la fó católica. Teneis á Ma
ría Santísima, que estA con la planta fija sobre 
la cabeza de la serpiente infernal, la cual vomita 
lu baba de todos los errores.

‘Este notable aumento de la fé católica en 
Inglaterra se presagiaba ya en los primeros años

de mi pontificado. Ya entonces un Obispo inglés 
me contaba con complacencia haber tenido ua 
coloquio con un hombre de Estado porteneedente 
al grbincto de Saint-James,quien le había pedido 
con mucha eficacia hiciese cuanto estuviera en su 
mano para moralizar el pueblo bajo. ¿YA quién 
no hubiese parecido un buen presagio-para ladi- 
fusioü de la fé católica en la Gran Bretaña oir 
que un ministro de Estado rogara á un Obispo 
católico que cooperara con los suyos á esparcir y 
difundir la moralidad en medio del pueblo in
glés? y  asífué. Después de la gracia de Dios, 
de la intercesión de los Santos y del celo do sus 
ministros, débese A la tolerancia y al indirecto 
concurso del gobierno inglés tan gran progreso do 
la fé.

“ Porque la Iglesia católica, no solamente es 
tolerada en Inglaterra, sino que es del todo libro 
en el egercicio de su culto y de sus obras; no ha
blo de las colonias, donde la Iglesia, más que ia 
libertad, goza de la protección del gobierno.

“ ¡Oh! ¡Sea Dios siempre y eternamente alaba
do por esta misericordia! Y yo, queridos míos, 
Antes de daros la bendición apostólica, os ruego 
multipliquéis las oraciones en favor de vuestra 
pátria, A fin de que esta tierra, ya tan bendecida, 
pueda merecer que la misericordia de Dios des
cienda sobre ella, apresurando con la oración el 
momento designado por la Providencia,

“Os bendigo, pues, con todo el corazón en este 
dia,que es el dia propio de la bendiciou,porque la 
Iglesia recuerda hoy la Ascensión al cielo dcl 
Hijo de Dios, el cual, Antes de partir de este 
mundo, elevatie manibus henedixit eis  ̂alzando la 
mano llena de amor, como siempre, bendijo á los 
Apóstoles, A los discípulos y A toda lalgelsia na
ciente; y esta bendición fructificó tan maravillo
samente, que multiplicó el número de los que 
creían.

“ ¡Oh! Yo ruego á Dios que en esto instante 
comunique fuerza al brazo de su anciano é in
digno Vicario para compartir una bendición 
que produzca frutos copiosos de vida, y qne lleve 
la paz A las familias, confirme la unión y la con
cordia entre el clero regular y secular, y dé A to
dos mayor fuerza para sostener los derechos de 
la Iglesia hasta el último dia de la vida. Dios os 
bendiga ahora en el tiempo, A fio de que seáis 
dignos do bendecirlo por los siglos eternos en el 
Paraíso.

'^Denedictio Veij etc."
Esto sentidísimo discurso conmovió profuu.lu-
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mente todos los corazones, de suerte que todos 
los peregrinos estaban llorando. Antes de reti
rarse el Santo Padre, después de bendecir todos 
los objetos piadosos que le presentaron, y de 
conceder á todos los sacerdotes de-la peregrina
ción la facultad de dar la Bendición apostólica 
en sus parróquias, bendijo por última vez á la 
noble asamblea, despidiéndose de ella con estas 
hermosas palabras, pronunciadas con firme 
acento:

‘‘Seapor.siempre alabado Nuestro Señor Je 
sucristo.” A lo cual la asamblea contestó con voz 
unánime: “Siempre y por siempre.”

Además del donativo de los dos millones, Su 
Santidad ha recibido de los ingleses riquísimas 
ofrendas, entre las cuales acaso sea la más con 
soladora la presentada por un sacerdote maltés, 
que ragaló á Su Santidad una bolsa con cincuen
ta  guineas (doscientos veinticinco duros), reco
gidos entre la guarnición católica de Malta.

Entre los eclesiásticos señalábanse Mons. CUf- 
fort. obispo de Clifton; Mons. Weathers, obispo 
de Amyda,auxiliar del Emmo.cardenal Manning; 
Mons. Dandi, obispo de Southwark; Mons Bags- 
hawe, obispo de Nottingham; Mons. Hedier, 
obispo de Cesarópoli, auxiliar del obispo de 
NewportjMons.Scarisbrick,obispo do Port Louis; 
Dr. Talbot, hermano del conde de Shrewsbury; 
Rdo. lord Arcibaldo Douglas, reverendo Mons. 
Consit, Rdo. Browne, Rdo. Johnson, del capítu
lo do Nottingham; Rdo. Mons. Pattorson, presi
dente del Colegio de San Edmundo; Rdo. Dr. 
Crookal, vicario general de Southwark; Rdo. 
Enrique Router, presidente del Colegio de San 
Wilfredo; Rdo. Mons. Virtue,canónigo de Drink- 
water; Rdo. Beste, del Oratorio de Lóndres.

Entre los seglares, el duque de Norfolk y su 
hermana lady Ana, lady Margarita, Howard, de 
Glossop é hija y su hermana miss de Lisio, Mad. 
Pereira, hija de lord Camoys, lady Gordon Len- 
nsx, el conde y la condesa de Denbigh, el conde 
de Gainsborough y Bellingham, lady Bertie, la 
marquesa del Londonderry, Cárlos Langdale y 
familia, Alfonso Clifford, y Tristan Welmanz, 
Sr. Damigella Wegg-Prosser, Sr. Lane-Fox, Sr. 
Hornyhold, Sr. Kenyon y consorte, Sr. Maxwell- 
Scott y consorte, Sr. Edmundo Ward, Sr. Plow- 
den, Sr. Palmer, Sr. Meynell y consorte, Sr, 
Blundell, Sr. Giorgio Waterton, Sr. Stuard 
Knill y consorte, Sr, New y consorte, Sr. Daker-

Gabb, señora Moore, señora Oates, señor mayor 
Graham, señora Uzzielli, Sres. Dobson y Boo- 
ker, etc., etc.

C rónica contem poránea

(De “La Civilización.")

R O M A É I T A L I A

Diremos algo ahora de algunas funciones reli
giosas.

El 17 de Junio cantóse un solemne Pe DewTO en 
San Pedro. Asistió una concurrencia extraordi
naria de romanos. El cardenal Borromeo entonó 
el himno de San Ambrosio, respondiendo la mú
sica hermosa de la capilla Julia, y un inmenso 
número de los concurrentes.

El día 29 acudieron muchos á la mencionada 
Basílica, como también á la cárcel Mamertina y 
á San Pedro in Montorio, con el fin de venerar 
los sitios donde padecieron los Príncipes de los 
Apóstoles.

Hablando de aquella prisión, ha dicho recien
temente un escritor notable:

“Allí murió de hambre Yugurta; allí fueron 
degollados Léntulo, Cetego, Statilio, Gubinio y 
Cepario, cómplices de Catilina; allí fué muerto 
Seiano por orden de Tiberio; allí pereció Simeón, 
hijo de Giora, jefe de los judíos en el tiempo de 
Tito; pero casi no recuerda sus nombres la his
toria, y nadie acude allí para venerar su memoria 
ó compadecer su suerte. Solo Pedro atrae todas 
las m^Qt^s y todos los corazones; el mas oscuro 
de aquellos encarcelados se ha convertido en el 
mas célebre; así cómo los demás, dejando la vida, 
perdieron su honor y su causa. Pedro consiguió 
con su muerte gloria inmortal y un triunfo so
lemne........”

La fiesta del Príncipe de los Apóstoles fué 
también solemnizada con majestad y grandeza 
dignas del primer Papa y de la primera ciudad 
del mundo.

Celebró la solemne misa el cardenal Borro
so.
Las siguientes palabras son del “ Bersaglie- 

ri,” periódico revolucionario:

“Recorriendo las calles que conducen al puen
te de Santángelo y á la plaza del Vaticano, que-
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laba uno estupefacto al ver aquel grau movi- 
niento de coches y carruajes, así como el de la 
michedumbre que iba y volvía de aquella 
plaza.”

E l dia 28, el Emmo. Sr Cardenal Patriarca de 
las Indias tomó posesión de la iglesia de Santo 
Tomás in Parione con las formalidades de cos
tumbre.

E l templo estaba sumamente adornado, y fué 
grandísimo, al par que selecto, el concurso que 
icudió á presenciar la noble ceremonia.

En tribuna especial asistieron el Emmo. Payá 
y el Sr. Cárdenas. En otros puestos reservados 
colocáronse los ilustres prelados de Urgel, de 
Zamora y de la Baja California, como también 
los generales de las órdenes religiosas y otros 
distinguidos católicos, españoles generalmente. 

No faltaron, como era justo, los señores de la 
|3embajada.

E l entrar el egregio señor Benavides, una 
úsica escogida entonó eT^Ecce sacerdos mag- 

nus.” No bien ocupó su trono, después de algu
nas preces de rito, monseñor Cataidi, maestro 
de ceremonias pontificio, leyó la Bula correspon
diente. Incontinenti, el reverendo párroco de la 
iglesia dirigió al eminentísimo titular de la mis
ma una breve pero elegante alocución, contes
tando el señor patriarca con la elocuencia que 
ha recibido del cielo.

Entonóse,por último,un solemne “ Te Deum.”
El día 2 de Julio, el Emmo. Parochi tomó 

también posesión de la iglesia de San Sixto. Re
cibiéronle á la puerta los Padres dominicos, al 
frente de los quo iba el reverendo vicario general 
de la Orden. En gracia de la brevedad, no pu
blicamos los nombres do otros j)ersonages que 
acudieron.

Después de las formalidades ya indicadas en 
el párrafo anterior, el referido Genera! dirigió al 
purpurado un discurso notable, mezclando la 
idea do San Sixto, en cuyo pontificado nació la

¡Orden, con Bolonia, que guarda la tumba del 
fundador. El eminentísimo respondió con un es
pléndido y admirable discurso. Concluyó reco
mendándose á los oraciones de los circunstantes, 
entre los quo Imbia no pocos de Bolonia, y reco
mendando especialmente la oración por el Sumo 
Pontífice y In Iglesia, cuya victoria, según él, no 
Bo puede poner en duda. Fué oido atentamente 
y con placer extraordinario.

En Florencia los católicos han triunfado en 
las elecciones municipales. De catorce candida
tos vencieron diez. En Roma no han conseguido 
triunfar merced á las mañas de costumbre, pero 
han dado pruebas de una vida muy robusta.

Múm #ettetivle0
E l  I l m o . Sb. A r z o b is p o  d e  B u e n o s  A i r e s .—  
Por telegrama de Buenos Aires sabemos que 

el limo Sr. Aneiros llegó con toda felicidad á la 
capital vecina.

En el próximo número esperamos poder dar 
detalles sobre el digno recibimiento que según 
sabemos se le preparaba.

N u e v o  T e m p l o  d e  s a n  A n t o n io .— Conti
nuación de la lista de cuadrículas cuyo importe 
se ha recibido.

Suma anterior......................................... ^
Cuadrícula N° 5--á cargo del presbítero

don Fernando Stiglianí.....................“
31.4—á cargo de doña C. Y eregui.. . .  “
81. “—á cargo de la Sta. M. Aragunde.“ 

6.“—á cargo de la Sta. F. Lacaze.. . .  “
16.“—á cargo de doña Brígida Silva.. .  “
21. “—á cargo de la Sta. M. Camaño..
82. “—á cargo deD ‘ C. M. de V ito ra..
22. “—á cargo de D* A. P. de Caravia..“

(Oontimiará.)

280,37

31.50
30.00
30.00 
30,11
30.00
34.50
30.00
30.50

526.98

S A N T O S

AaOSTO

25 8. San Luía rey y  pan Qines.—Fiesta cívico.
20 D. El Purísimo Corazón do María Santísima.—Son Cofe- 

riño i)upa y mártir.
27 L. San .Tosí do Caluzans fundador.
28 M. San Agnstin obispo y  doctor.
20 M, La degolluciou do son Juan  Bautisto, y Sonta Sabino, 

Salo el Sol á las 0,81; so pono á las 5,.20
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EN  LA 5IATE1Z.

E l miércoles 20 al toque <ie oraciones se daríi principio il 
la  novena de Santa Kosa de Lima Entrona de América.

E l jueves 80 habr/í misa solomno. Todo el dia permanecerá 
manifiesto la Divina Magostad.

Todos los silbados á las 8 de la mañana se cantan las leta* 
nías de los santos y  la misa por las neceaidados do la Iglesia.

Por la noche hay salve y  letanías cantadas.
Los domingos .á las 2 do la tarde hay explicación do la doc

trina cristiana á los niños.

PARROQUIA DE S. ERANCWCO.

Todos los jueves, á las 8)^ do la mañana, se cantan las leta
nías de todos los santos y se celebra la  misa por las necesida
des do la Iglesia.

Los sábados, á las do la mañana, se canta la misa voti- 
vp de la  santísima Virgen, y  por la noche, al toque de oracio
nes, salve y  letanías.

EN  LA CONCEPCION

Todos los juéves al toque de oraciones habrá desagravio al 
Sagrado Corazón de Josüs plática y bendición con ol Santísi
mo Sacramento.

PARROQUIA DEL CORDON

Conlinüa en los dias do fiesta á los 2)^ de la tardo la nove
na de Nuestra Señora de la Saleta, con plática, salve y leta
nías cantadas.

Todos los viémes á lns7 do la mañana tendrán lugar Ins 
rogativas públicas por las neccHÍdades de la Iglesia.

CAPILLA DE LOS PP. CAPUCHINOS (Cordon.)

PARROQUIA DE SAN AGUSTIN [Union.]

Continxia á las 5 de la tarde la novena dcl gran Doctor S. ‘ 
Agustín Patrono de esta iglesia con letanías y gozos cantados.: 

El mártes 28 á las I I  de la mañana SSria. lima, adminis
trará el Sacramento de la Confirmación, debiéndose ántcs con
fesar piu a recibirlo los que hubiesen cumplido 1j  odad do 
siete años.

i  1 dia 2 de Setiembre se hará la función del santo Patrono, 
con Pontifical de SSriu Rma.

r =

Todos los domingos, á las 3 de la tarde, se explica la  doc
trina álos niños y 80 preparan loH do primera oomunion; los 
jueves al medio dia so practica igual ejercicio para las niñas.

Todos los sábados, á las 7>á de la mañana,so recitan las le
tanías de todos los santos por las necesidades de la Iglesia.

PARROQUIA DEL PASO DEL MOLINO

E l juove.s 30 ol toque de oraciones dará principio la nove
na de Santa Rosa do Lima, Patrona do la América.

Todos los primeros viernes do mea á las 8 de la mañana 
habrá comunión de Reglo do lo Pia Union dol Sagrado Co
razón do Jesús, y los primeros domingos al toque de oraciones 
habrá plática y desagravio.

Todos los sábados á las 8 do la mañana so rexa la misa y  pe 
cantan las letanías por las necesidades de la Iglesia

Los domingos á las 3 do lo tarde se enseña la doctrina á los 
niños. Al toquo de oraciones se hace un desagravio y so dá la 
bendición con el Santísimo Sacromento.

CO RTE D E  M A R IA  S A N T IS IM A

AGOSTO
25—Oárnion en la Matriz 6 en la Caridad.
20—Mercedes en la Matriz 6 Huerto en la Caridad.27— Soledad en la Matriz 6 Soleta eu el Cordon.
28— Aranzanzü en S. Francisco ó Concei>cÍon en la Matriz.
29— Doloroso en la Caridad 6 en lo Matriz.

Hoy sábado, la congregación de la Tercera Orden de San 
FrancLtco, establecida en esta capilla celebra la fiesta de San 
Luis rey do Francia. A his 7 y media do la mañana habrá 
comunión general,misa cantada y bendición con ol Santísimo 

Todos los fiedes quo confesados y comulgados visitaren en 
este dia la capilla, ganarán iudulgcnoia plcnaria.

Todos los sábados se recitan las lebtnias de todos los santos 
para las necesidades de la Iglesia.

Todos los domingos y din» de fiesta, A las 2 y inedia de la 
tardo, habrá corona, sermón y bendición con ol Santísimo Sa
cramento.

PARROQUIA DE LA AGUADA.

Todos los miércoles so explica un punto do doctrina cris
tiana á los niños y niños quo concurren alternativamente, á 
las 2 ) í de la tarde.

P̂ARROQUIA DEL REDUCTO
Todos los sábados, á las 7 do lo mañana, so rezan Ine 

letanías do todos loa santos por las necesidades do la Iglesia.
Todos los domingos á las 8 do la tardo so explica y enseña 

la  doctrina cristiano á los niños y niñas.

Sastieria | Ropeiia de San José
68—18 DE JULIO—68.

En esta casa se acaba ¿o recibir nn gran surtido de géneros 
ingleses, fr.uiccses ó italianos do alta novedad para hacer de 
medida. También hay un selecto y variado surtido do ropa 
hecha do todos gustos y medidas.

El que quiera vestirse bien y barato debe aprovechar 1a 
ocasión. Corte y hoohurn garantidos.

Los Sir.8. sacerdotes encontrarán en esta casa 
un rico surtido de paño merino para sotenas g 
manteos^ encargándose de hacerlos con toda per
fección y d un precio convencional.

6 8 - 1 8  D E  JULIO-


